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fiOBIERMO CIVIL
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas
Orden Ministerial de 15 de 

marzo de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Vileña.

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Vileña, (pro" 
vincia de Burgos); en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuan" 
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales d e tramitación-

Vistos: Los artículos l-° al 
3-°, y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de ¡962 y la 
Oíd e n Ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Vileña, provincia de Bur

gos, por la que se declara existen 
las siguientes:

Colada de Las Vesgas.—Bri
viesca-

Colada del Tomijar-
Estas dos coladas con una an

chura de 8 metros-
El recorrido, dirección, su

perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don 
Luis Gonizález Carpió Almazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto Ies afecte-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y sigui entes de la 
Ley de TI de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administra
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 13 de abril de 1971 - 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Providencias Judiciales
Briviesca

D. Ezequiel Miranda de Dios. 
Juez de Instrucción de Bri' 
viesca y su partido,

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, se han deja
do sin efecto la requisitorias pu
blicadas en el B. O- de la pro
vincia siguientes:

De fecha 15 de mayo 1970, 
número 1 10, para la busca y 
captura de Marguerite Herold 
Veniner, al haber sido habida-

Número 31 de 1969, por con
ducción ilegal, contra Hermano 
Custodio Santos, con fecha Ti 
de mayo de 1970, para su busca 
y captura- ,

Dado en Briviesca, a 9 de 
abril de 1971.—El Juez, Eze- 
quiel Miranda de Dios.—El Se
cretario, (ilegible) •

Lerma
En virtud de lo acordado en 

resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias preparatorias 
núm. 41 - 1970, por impruden
cia, contra Ezequiel Martín Sal- 
días y otro, por la presente se 
deja sin efecto la busca y captu
ra de dicho encartado,. por ha
ber sido habido y puesto á dis
posición de este Juzgado-

Lerma, 12 de abril de 1971. 
El Secretario, María Luisa Gó
mez-
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Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza

Ciruelo Alonso, Felipe, de 52 
años de edad, hijo de Ignacio y 
Filomena, natural de Pineda 
Trasmonte, y con último dorar 
cilio conocido en Burgos.

Por el presente se deja sin 
efecto la orden, de captura acor
dada contra el citado expedien
tado, con fecha 23 de octubre 
de ¡953, en el expediente de pe
ligrosidad número 18 de 1948-

Dado en la inmortal ciudad 
de Zaragoza, a 10 de abril de 
1971 —El Secretario (ilegible)

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento dePradoluengo

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Fo
cales, se expone al público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con relación 
al 31 de diciembre de 1970, 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo 104 del mis
mo texto lega*, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión, exclusión o clasi
ficación de los habitantes en el 
mismo, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Pradoluengo, 10 de abril de 
1971- — El Alcalde, Juan de 
Benito.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cecilia, Villa- 
hoz, Torrepadre, Rabé de las 
Calzadas, Tardajos, Navas de 
Bureba, Fuentebureba, Quintaé- 
le7-, Cubo de Bureba, Quintana 
del Pidió, Villagonzalo Peder
nales y Villavieja de Muñó-

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 

de 1971, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen- 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto a¡ pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicado 
en el B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo plazo 
pueden, formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te 
ñor del arr. 683 de dicha Ley .

a) Los habitantes del terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de !a Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando e¡ 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Barbadillo del Mercado, 10 
de abril de 1971.—El Alcalde, 
José del Alamo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Contreras, Canicosa 
de ia Sierra. Sasamón, Yudego 
y Villandiego, Villasidro y Oí- 
millos de Sasamón.

Ayuntamiento de Santovenia 
de Oca

Esta Corporación municipal 
con el quorum señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré

gimen LocaL en sesión extraor
dinaria del día 27 del actual, 
adoptó el acu e r d o relativo a 
aceptar 1-a incorporación de este 
Ayuntamiento al de Ibeas de 
Juarros (Burgos)-

De conformidad con lo pre
visto en el artículo 121 de ¡a 
Ley de Régimen Local, por Lis 
causas del artículo 9-° a) y c) 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales y con suje
ción a las bases redactadas al 
efecto, que han sido aprobadas 
en la sesión de referencia-

Eni dichas bases se señala que 
los municipios objeto de incorpo
ración, se constituirán en, Enti
dades Locales Meneros, dife
renciadas de su misma denomi
nación;, con la competencia que 
establece el artículo 107 de *a 
Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares y privativas, 
excluida esta posibilidad al 
Ayuntamiento de Ibeas de Jua
rros, por la prohibición estable
cida en él artículo 26 de repeti
da Ley, correspondiendo a *a 
Corporación municipal la com
petencia en relación a los inte
reses o cuestiones peculiares a 
dicho núcleo, reservada por lo 
que se refiere a Cueva de Jua
rros, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Santovenia 
de Oca y Zalduendo, a *as res
pectivas Juntas vecinales, según 
los términos d e repetido texto 
legal.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
30 días hábiles, contado-; a par
tir del siguiente al d= su publi
cación en el B. O de la provin
cia, para que cuantas personas 
lo deseen puedan examinarlo y 
alegar por escrito cuanto consi
deren oportuno sobre dicho 
asunto-

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 de* 
Reglamento de Pob 1 a c i ó n y 
Demarcación de las Entidades 
Locales.
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Santovenia de Oca- 30 de 
marzo de 1971.— El Alcalde- 
Tomás Colina-

Ayuntamiento de Zalduendo
Esta Corporación municipal 

con el quorum señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local- en sesión extraor
dinaria del día 27 del actual, 
adoptó el acu e r d o relativo a 
aceptar la incorporación! de este 
Ayuntamiento al de Ibeas de 
Juarros (Burgos)-

De conformidad con ¡o pre
visto en el artículo 12" 1 de la 
Ley de Régimen Local, por las 
causas del artículo 9-° a) y c) 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales y con suje
ción a las bases redactadas al 
efecto, que han sido aprobadas 
en la sesión de. referencia-

En| dichas bases se señala que 
los municipios objeto de incorpcr 
ración, se constituirán eni Enti
dades Locales Menores, dife
renciadas de su misma denomi
nación? con la competencia que 
establece el artículo 107 de la 
Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares y privativas, 
excluid a esta posibilidad al 
Ayuntamiento de Ibeas de Jua
rros, por la prohibición estable
cida en el artículo 26 de repeti
da Ley, correspondiendo a la 
Corporación municipal la com
petencia en relación a los inte
reses o cuestiones peculiares a 
dicho núcleo, reservada por lo 
W se refiere a Cueva de Jua
rros, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros. Santovenia 
de Oca y Zalduendo, a Jas res
pectivas Juntas vecinales, según 
los términos d e repetido texto 
legal.

z Este acuerdo, así como el ex
días puedan presentarse recia- 
pediente que le motiva, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria municipal, por el plazo de 
30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de su publi
cación en el B. O de la provin

cia, para que cuantas personas 
lo deseen puedan examinarlo y 
alegar por escrito cuanto consi' 
deren oportuno sobre dicho 
asunto-

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Pob 1 a c i ó n y 
Demarcación de las Entidades 
Locales.

Zalduendo, 30 de marzo de 
1971 — El Alcalde, Inocencio 
Villanueva.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Dé conformidad con lo dis
puesto en el artículo 100 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades bro
cales, reformado por Decreto de 
14 de enero de 1971, se expo
nen al público, las hojas de ins
cripción padronal, que en su con
junto, constituyen el P a a,r ó n 
Municipal de Habitantes, refe
rido al 31 de diciembre de 
1970, por el plazo de 15 días 
hábiles, a los efectos de que, du
rante el mismo, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
aluden en dicho precepto ’egal 
y con la advertencia que trans
currido aquél no se admitirán 
ninguna de ellas-

Regumiel de la Sierra, 31 de 
marzo de 1971.— El Alcalde, 
(ilegible)-

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nérales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1970, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en a Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re

paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Merindad de VaHipielso, 3 
de abrí] de 1971—Ej Alcalde, 
Felipe Torres-

Igual anuncio hacen ¡os Al
caldes de Santa Gadea del Cid, 
Humada. Anguíx, Regumiel de 
la Sierra, Espinosa del Camino, 
Vilviestre del Pinar, Valle de 
Valdelucio, Palacios de la Sie
rra, Hormaza y Nebreda-

Ayuntamiento de Albillos
Habiendo sido aprobado por 

e¡ Ayuntamiento d presupuesto 
extraordinario fo r m a d o para 
la construcción dé un cemente
rio municipal, queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, a fin de 
que si ¡o creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento, para ante la De
legación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 699 
de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950-

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 
del referid0 texto legal.

Altillos, 12 de abril de 1971. 
E* Alcalde, Valentín Arlanzón.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con
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sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación!, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Trespaderne, 3 de abril de 
1971.—El Alcalde, José Toba' 

, lina López-

Anuncios Particulares 
Junta vecinal de Críales 

de Losa
Subasta de arena

Con autorización del Distrito 
Forestal, se anuncia subasta pú
blica, que tendrá lugar en la ca
sa concejo de esta Entidad, el 
día siguiente hábil de transcurri
dos 20 días también hábiles, al 
de la inserción de este anuncio 
en e¡ B- O- de la provincia, y 
que tendrá por objeto el apro
vechamiento como mínimo de 
5.000 metros cúbicos de arena 
anuales, durante 10 años, en la 
tasación de 17,50 pesetas metro 
cúbicos, en el monte Tamba y 
Peñas, número 370, de la perte
nencia de esta Entidad y con su
jeción al pliego de condiciones 
publicado en e* B- O- de la pro
vincia, número 254 de 8 de no- 
viembrg de 1960 y 19 de mayo 
de 1964, así como al pliego de 
condiciones técnico - facultativas 
Del Distrito Forestal y al econó
mico-administrativas de esta En
tidad.

Las proposiciones optando a 
la subasta, deberán presentarse 
en sobre cerrado con 24 horas 
de antelación, al menos, a la ho
ra señalada para la apertura de 
plicas, que será las 12 horas del 

día anunciado para la subasta- 
A la proposición deberá acom
pañarse resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional, im
portante 43.750 pesetas,' así co
mo declaración jurada de no ha
llarse el licitante sujeto a causas 
de incompatibilidad o incapa
cidad.

La proposición deberá ajus
tarse al siguiente modelo:

D- vecino de , 
de profesión , con docu
mento N- de I. núm- por 
sí o en representación de . . . ,
enterado del anuncio inserto en 
el B- O- de la provincia, núme
ro . ., del día . . de de 
1971, para el aprovechamiento 
de arena del monte Tarriba y 
Peñas, propiedad de. *a Entidad 
de Críales, aceptando todas las 
condiciones de Ls pliegos men
cionados en dicho anuncio, ofre
ce pesetas por me
tro cúbico de arena que extrai
ga, que serán como mínimo 
5.000 metros cúbicos anuales- 
durante 10 años-

Criales de Losa, 14 de abril 
de 1971—El Alcalde " Pedá
neo, Lázaro Presa. 

2,-062.-319,00 

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de
Villagonzalo Pedernales
De conformidad con lo 

acordado por el Cabildo Sin
dical de esta Hermandad, en 
sesión celebrada el día 14 del 
actual, se anuncia concurso- 
subasta para la adjudicación 
en arrendamiento de locales 
destinados a bar-baile, sitos 
en la localidad de Villagonza
lo Pedernales. 

El tipo de licitación se fija 
en la cantidad anual de 24.800 
pesetas en el estado actual y 
de 30.000 pesetas anuales des
de el momento en que esté 
construida la bolera.

La adjudicación se otorga 
por 3 años naturales a partir 
de la firma del correspondien 
te contrato.

Los licitadores constituirán 
en la Caja de la Hermandad 
una fianza provisional cuyo 
resguardo acompañarán a la 
proposición, del 2 por 100 del 
tipo de licitación.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en la Secreta
ría de la Hermandad hasta el 
día en que se cumplan los 15 
días naturales, contados des
de el día siguiente al de la 
publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hasta 
las 12 horas.

Lá apertura de pliegos ten
drá lugar el día siguiente en 
que finalice la presentación 
de proposiciones, a las 20,30 
horas, en el domicilio social 
de la Herrpandad.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Entidad.

Villagonzalo Pedernales, 15 
de abril de 1971. — El Presi
dente, Donato Martín.

2048.-222,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta número 
297-1, de la Oficina de Villa- 
quirán de los Infantes-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2-049—50.00

Extravío de libreta número 
6-095-2, dé la Oficina de Medi
na de Pomar-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 2 050.—50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la imposición a pla
zo, número 160 de Aranda de 
Duero.

Plazo para oponerse: 15 días-
2.022—50,00

Imprenta Provincial


